
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 42.722.-

Rafaela, II de Noviembre de 20/5.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 265.916/7 - Fichero N° 72; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 42.716 se adjudicó la Licitación Privada para la Adquisición de
materiales para la obra gruesa para la construcción de 30 viviendas en Barrio Monseñor Zazpe.

Que habiendo advertido un error involuntario en la redacción de los artículos 1° y 2° en los
ítems adjudicados, corresponde subsanar el mismo disponiendo la adjudicación del ítem N° 8 a la Firma PEDRO
AGUSTÍN GUERREROS, con la consiguiente adecuación de los montos adjudicados a cada firma.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Modifícase el artículo 1° del Decreto N° 42.716, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"...Art. 1°).- Adjudícase a la Firma MENARA CONSTRUCCIONES S.A. con domicilio en calle Av. Italia
N° i.320 de la ciudad de Rafaela, la provisión de materiales varios que serán destinados a la obra gruesa
para la construcción de 30 viviendas en Barrio Monseñor Zazpe, siendo ellos los Ítems 1, 2, 3, 4, 5 y 7, por
la suma total de Pesos Setecientos Sesenta y Seis MU Seiscientos Sesenta y Seis con Cincuenta y Siete
Centavos (S 766.666,57.-), pagaderos a los treinta (30) días de la recepción conforme de la factura, en un
todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 42.593....".

Art. 2°).- Modificase el artículo 2° del Decreto N° 42.716, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"...Art. 2°).- Adjudícase a GUERREROS PEDRO AGUSTÍN con domicilio en calle Simón de ¡riondo N°
1.385 de la ciudad de Rafaela, la provisión de materiales varios que serán destinados a la obra gruesa para
la construcción de 30 viviendas en Barrio Monseñor Zazpe, siendo estos los ítems 6 y 8, por la suma de
Pesos Ciento Treinta y Tres Mil Novecientos Doce con Cincuenta Centavos ($ 133.912,50.-), pagaderos a
los treinta (30) días de la recepción conforme de la factura, en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto
N° 42.593..."

Art. 3°).- El presente será refrendado por/ el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la señora Secretaria de
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.

Art. 4°).- Regístrese, comuniqúese, potinqúese, publíqucse y archívese.
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